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CONSIDERANDO:

Lima, 13 OCT. 2008

1¡

Que, el artículo 79° de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece queel
Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir,
dirigir y articular la política de educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia
con la política general del Estado;

Que, ante la serie de accidentes de tránsito que se vienen suscitando en los servicios
de transporte, con saldos trágicos y pérdidas de la vida humana, es necesario establecer
un procedimiento eficaz que contenga los requisitos que se tienen que cumplir para la
aprobación de excursiones o visitas de los estudiantes, con la finalidad de cautelar la
integridad de los estudiantes;

Que, es necesario facultar a las Unidades de Gestión Educativa Local, como
instancias de gestión administrativa descentralizada, para recibir y aprobar las solicitudes
de excursiones o visitas de los estudiantes a nivel nacional, formuladas por las
instituciones educativas; -

Que, en tal sentido, se debe aprobar las normas que regulan el procedimiento para la
atención de las solicitudes de aprobación de excursiones o visitas de los estudiantes a
nivel nacional;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley W 25762 modificado por la LeyW
26510 y el Decreto Supremo N° 006-2006-ED Y sus modificatorias y la Ley N° 29158;

SE RESUELVE:

Artículo 1°._Aprobar las "Normas que Regulan el Procedimiento para la Aprobación
de las Solicitudes de Excursiones o Visitas de los Estudiantes formuladas por las
Instituciones Educativas", las mismas que forman parte integrante de la presente
Resolución.

Artículo 2°._ Las Direcciones Regionales de Educación y Unidades de Gestión
Educativa Local, dispondrán las acciones administrativas correspondientes que permitan
el cumplimiento de la presente Resolución.

Artículo 3°._ Deróguese la Resolución Ministerial N° 291-95-ED Y las normas que se
opongan a la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese


